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NOTICIAS DE PLENOS:
Pleno Ordinario celebrado el 31 de enero de 2025:
Celebrado en el salón de plenos del Ayuntamiento a las 9:15 de la mañana. Justificaron su ausencia la Secretaria General que fue sustituida por el Oficial Mayor, las concejalas Ana María Millán Pleite y María Milagros Del Pino Suela y no justificaron su ausencia los concejales Guillermo Blázquez Dominguez y Héctor Andrés Barreto Basgall.
Se aprobó por unanimidad de los presentes la propuesta de adopción de acuerdo de modificación puntual del inventario, declaración obra nueva CIDEE.
Se aprobó de manera inicial el Reglamento Regulador Procedimiento, Gestión y Funcionamiento de las bolsas de empleo para contratación temporal con los votos favorables del PP, de VHM y del PSOE y con el voto en contra de VOX.
Se aprobó de manera inicial la Ordenanza Reguladora de la Actividad de Patrocinio con los votos favorables del PP y de VHM y con los votos en contra de PSOE y VOX.
Se presentó al Pleno una Declaración Institucional con motivo del Día Internacional de la Mujer, el 8 de marzo de 2025, pero, lamentablemente no salió adelante al no obtener la unanimidad, ya que tuvo el voto en contra de VOX.
También se trajo a Pleno otra Declaración Institucional con motivo del Día de las Personas Desaparecidas sin causa aparente, el 9 de marzo de 2025. Al igual que en la anterior, obtuvo el voto en contra de VOX, impidiendo que saliera adelante por no tener la unanimidad.
Como punto urgente se trajo la aprobación de un reconocimiento extrajudicial por unas facturas del año 2024 que había que pagar. Se aprobó por unanimidad la urgencia y el punto tuvo solo una abstención, la de VOX, el resto votaron favorablemente.
Se presentaron varias mociones. La primera del PSOE era para mejorar el transporte público, obteniendo la unanimidad de los presentes en la urgencia. Sin embargo, no salió adelante por los 7 votos en contra del PP, a pesar de los 6 votos favorables (3 de VHM, 3 del PSOE y 2 de VOX).
La segunda moción del PSOE solicitaba fijar la fecha de los Plenos, establecer el horario de tarde los mismos y la puesta en marcha de un Reglamento de Ordenación Municipal. La urgencia fue votada favorablemente por unanimidad y en el debate se quedó en eliminar la fijación de la fecha y hora, ya que contradecía la creación del ROM, que es donde se deben fijar esos aspectos.
El Grupo Municipal VOX también presentó una moción solicitando la revisión del cálculo de la tasa de residuos y la implantación de zonas de compostaje en el municipio. La urgencia se aprobó por unanimidad, pero la moción no salió adelante por el voto en contra de PP y VHM frente a los votos positivos de PSOE y VOX.
Por último, el Grupo Municipal VHM presentó una moción para que el Grupo Municipal PSOE rectificase o eliminara un vídeo de las redes sociales. La urgencia fue aprobada por unanimidad y una vez retirado el punto de la reprobación fue aprobada con 10 votos a favor (PP y VHM), 2 en contra (PSOE) y una abstención (VOX).
En el turno de Ruegos, el PSOE solicitó reuniones para hablar de los presupuestos y las placas solares y que se estableciera el video acta lo antes posible.
Respecto a las preguntas presentadas al Pleno, solo se presentaron las del Grupo Municipal VOX, que fueron contestadas en la misma sesión.

Pleno Extraordinario y Urgente celebrado el 25 de febrero de 2025:
Celebrado en el salón de plenos del Ayuntamiento a las 9:35 de la mañana. Justificó su ausencia la Secretaria General que fue sustituida por el Oficial Mayor y no justificó su ausencia el concejal Héctor Andrés Barreto Basgall.
Para empezar, se justificó la urgencia de la Sesión para que los concejales la votaran, obteniendo la unanimidad de los 16 concejales presentes, procediendo con el orden del día.
El segundo punto era un reconocimiento extrajudicial con facturas del año 2024 para que se pudieran pagar en el año en curso, obteniendo el voto positivo de 15 concejales, a excepción de la concejala de VOX, que se abstuvo.
Se presentó una Declaración Institucional por el Día Mundial de las Enfermedades Raras que salió adelante gracias al voto unánime de la Corporación.
La segunda Declaración Institucional de este Pleno era para mostrar el rechazo del Ayuntamiento de Humanes de Madrid a la instalación de la planta solar fotovoltaica “La Vega”. Tras una leve modificación de la Declaración, fue aprobada por unanimidad.
El último punto era la adhesión al convenio entre el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario y la FEMP para la plantación y reforestación con especies autóctonas en los municipios de la Comunidad de Madrid. Obtuvo la aprobación unánime de todos los concejales.

Pleno Ordinario celebrado el 21 de marzo de 2025:
Celebrado en el salón de plenos del Ayuntamiento a las 9:30 de la mañana. Justificaron su ausencia la Secretaria General que fue sustituida por el Oficial Mayor, los concejales María Teresa González Martínez y Guillermo Blázquez Dominguez y no justifica su ausencia el concejal Héctor Andrés Barreto Basgall.
El primer punto para deliberación y votación fue un reconocimiento extrajudicial con facturas pendientes de pago del año 2024. El punto obtuvo el voto favorable de los 14 concejales presentes.
El punto 4 era la aprobación de la prórroga del contrato de Gestión del Servicio de Recogida y Transporte de residuos urbanos del municipio de Humanes de Madrid. El punto salió adelante con los votos 10 favorables de PP y VHM y los 4 votos en contra del PSOE.
El siguiente punto era una modificación de crédito para, con el dinero presupuestado de la deuda que no se iba a utilizar, realizar otras actuaciones que eran prioritarias. De nuevo, el punto obtuvo los 10 votos positivos de PP y VHM y los 4 negativos del PSOE.
En el apartado de mociones, el PSOE presentó una para la creación de un Consejo de Participación Ciudadana. No se aprobó la urgencia ya que, como comentó el concejal de Participación Ciudadana, ya se está tramitando tal reglamento.
La siguiente moción del PSOE solicitaba la creación de un skate park. De nuevo fue denegada la urgencia porque ya se estaba tramitando la adjudicación de la redacción del proyecto de esta obra, que está incluida en el PIR.
El PP también presentó una moción para instar al gobierno de España a plantear un modelo de financiación para las CCAA y evitar acuerdos bilaterales, como el de Cataluña con la condonación de deuda. La moción salió adelante con los 7 votos del PP, a pesar de los 4 votos en contra del PSO y los 3 de abstención de VHM, la urgencia de la misma había obtenido los mismos votos.
En el turno de preguntas se contestaron todas las que presentó el Grupo Municipal PSOE y todas del Grupo Municipal VOX, a pesar de no estar presente su concejala.

Pleno Ordinario celebrado el 30 de mayo de 2025:
Celebrado en el salón de plenos del Ayuntamiento a las 9:30 de la mañana. Justificaron su ausencia los concejales Daniel Martínez Parro y Guillermo Blázquez Dominguez y no justifica su ausencia el concejal Héctor Andrés Barreto Basgall.
Una vez aprobadas las actas anteriores, se presenta para aprobar un reconocimiento extrajudicial de unos pagos pendientes a la Junta de Compensación del Sector E. El punto se aprobó con los votos favorables de los presentes a excepción de la concejala de VOX, que se abstuvo.
El alcalde aprovechó el Pleno para informar a todos los concejales sobre la situación actual con la Planta Fotovoltaica, promoviéndose un debate con diversas cuestiones y pasos a seguir.
También se informó por el alcalde de todas las actuaciones realizadas por los servicios municipales y por el Equipo de Gobierno durante el apagón del 28 de abril.
Además, se solicitó a todos los concejales a que procedan con el acuse de recibo de las notificaciones por parte de Secretaría para que se pueda cumplir la Ley. A lo que todos estaban de acuerdo.
En el turno de mociones, el PSOE presentó una para ampliar, modificar o crear una línea de transporte que comunique el municipio con Madrid. La urgencia fue aprobada de manera unánime, al igual que la moción en sí.
La segunda moción del PSOE solicitaba la creación de un grupo de trabajo y seguimiento en materia de mantenimiento urbano. En este caso la urgencia no fue aprobada por los votos en contra de PP y VHM.
El Grupo Municipal VOX también presentó una moción para la creación e implantación de Plan Municipal de Emergencia de Humanes de Madrid. La urgencia fue votada negativamente debido a que ya se está trabajando en este Plan.
La última moción presentada fue del Grupo Municipal VHM solicitando la rectificación pública por parte de VOX por difundir información falsa en sus redes sociales respecto al apagón del 28 de abril. La urgencia fue aprobada por unanimidad y la moción solo tuvo un voto en contra, el de la concejala de VOX, con el resto de votos positivos de los presentes.
En el turno de ruegos, el PSOE solicita que se realice algún Pleno fuera del horario laboral y, además, que se traten con unidad todos los temas que requieran de un tratamiento ‘único. El PP también realiza un ruego para que el PSOE se documente bien antes de realizar cualquier publicación al incluir información incorrecta.
Por último, se dio respuesta a todas las preguntas presentadas por PSOE y VOX.

Pleno Extraordinario celebrado el 13 de junio de 2025:
Celebrado en el salón de plenos del Ayuntamiento a las 9:15 de la mañana. No justificó su ausencia el concejal Héctor Andrés Barreto Basgall.
El primer punto era la dación de cuenta de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2024.
En la parte resolutiva, se aprobó de manera unánime la modificación de la periodicidad de las sesiones ordinarias de Pleno al haber aumentado la cifra de 20.000 habitantes, pasando a ser de manera mensual.
De igual modo ocurrió con la modificación de la periodicidad de las Comisiones Informativas, que también fue votada favorablemente por todos los presentes.
Antes del comienzo del cuarto punto que trataba sobre el presuuesto de 2025, el Grupo Municipal PSOE present’ó una enmienda a la totalidad para que se retirara el punto y se volviera a traer un proyecto nuevo. La enmienda no obtuvo los votos suficientes y fue descartada.
[bookmark: _GoBack]A continuación, se trató la aprobación inicial del Presupuesto de 2025. En el debate los distintos grupos dieron su punto de vista tanto sobre el contenido como sobre la realización del mismo. La votación dio un resultado de 10 votos a favor (PP y VHM) y 7 en contra (PSOE, VOX y PODEMOS-IU-AV).





	1	
image1.jpeg
Plaza de la Consttucion, 1. Humanes de Madrid 28970 - Madrid  Tfno: 916040300  www.ayto-humanesdemadid.es

2

=8

A

intamiento de

umanes de Madrid

anes AV

a2 AVAE3,




